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De mi consideración:

Mediante oficio No. BCE-JPRFM-2026-0041-OF, de l8 de febrero de 2026, ingresado en el
cor¡eo de la Procuraduría Generaldel Estado el mismo dí4 se folmularon las siguientes consultas:

"1.- ¿La compelencia prcvisla en el anicülo l8 del Código Orgárrico Monela¡io !
Finaicie¡o, que facalf¡, a la Junfa de Polilica ! Regulación Financierd ! Monelatia a
aplicat las ¿isposiciones del Código y retobq los cdsos ,to ptevistos en el misfio, M
ejerce medianle regulación de catácter ge^etul J) abstracto, s¡t cotfiprcúder la
¡esolación de siluaciohes poatkulares?

2.- ¿Eí ejercicio de ks fuñcioñes preúslas en los arlículos 13, 17 y 18 del Có.ligo
Otgánico Monetario ! Fiñoncieru, cualquier regalación que emila la Junta de Politica
y Regulación Financieru y Monelaria ¡especlo de la aplicación del nun erul 4 del
orrtcab 315 del mismo Atdigo debe desaüollúse eñ estricta sujeción al o¡den de
prelaciór, esfablecido en dicho dttícuto ! limila$e a precisar la aplicación lécnica del
cfiterio ale proporcionalidad denfio del cudtto orderr, sin modificar la jerurquía legal
de crédiÍos ñi altetu¡ la secuencia de pagoslijdda po¡ el legitladot? "

Frente a lo cual, se maniliesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

El informejuridico, de 13 de febrero de 2026, suscrito por el Gerente Ju.ídico del Banco Central
del Ecuador (en adelante '?C¿"'), citó los artículos. 226 y 303 de la Constitución de la República
delEcuadorr (en adelante, "CR¿"'); 13, 17, I8 y 315 delCódigo Orgánico Monetario y Financiero)
(en adelante, "COM¡''), con fundamentos en los cuales analizó y concluyó lo siguiente:

- I I T. ANÁ L IS IS JA R i D TCO

(...) la atribución prerista en el numeral 24 ¡lel articulo 18 del Codigo Orgaico
Moneturio ! Financiero, que facuha d la .Jato a aplicat lds disposiciones del Código y
resolver los cdsos o preústos en el mísmo, debe efiteñdelse como una potestad de
fiaturalezd regulatori¿t y tto como una competencid pata lesolrer situctciones
pdrliculares.

) CRE, tlublt@.la ei e I Req¡¡na Olc¡al Na- 449 .le 20 de utubrc ¡tu 2AA8.

' COMI, publnada en el Segr%lo Sspl.mnto de¡ Rxg6ro O¡tcidl No. 332 de l2 de kp¡ienbrc de 2A14.
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Póst4L,

La expresión 'c.tsos no preyislos' no puede ifiterprctarse como una habilifación paru
adoptar decisiones ifidividualirddds, sino como l.rfacultad de colmff yacíos tlot tttiyos
en abstracto cuando el Código no hayo desanollado deÍeminados supuestos jl¡tídicos o
no fury6 precisado parámetros técnícos necesarios para su apl¡cació unfome

En relación cofi el numeral 4 del artículo 315 del Cédigo Orgánico Mo etario y
iinanciero, el legíslador fucorporó el criterio de proporcionalidad como fiodalidad de
disfr¡bu.iófi aplícable a los depósitos que excedan el v ot asegurado,
circunscribi¿ndolo expresamente al culrto orden de prclaciófi- Este diseño nonnatiyo
eyidencia que la proporcionalidad no operd como una regla dutófioma shgceptíble de
conjigufacíón ¡ndepe diente, sino cotbo lm mecanísmo de asigndción i lefia que dctúa
dentro de la estr ctwajerárquica previdmente definida por elpropioatículo 315.

La aúrencía de porcentajes pledelen ti arlos e la fiorña no constítuye und omisión, sino
Ma opcíó leg¡slatfua cohercnte con la nalúaleza del ptuceso de liquidacíónJorzosa, en
elcual la disponibil lad de aclitos yel volumen de aclee^c¡as solo pueden deter indrse
en el mo e to de su ejecución. En tal contecto, la proporcktnalidacl responale a una
lógicd de ptotata efitrc q ie es i fegrun el cuaflo nivel de preldción, una vez s(tlisfechos
los rangos antelíores confotme al otden legalmente eslablecido, sin incid¡r en la
jerarquía cle créditos ni alterat ld secue cia de pagosfiada por el legislador.

De conlotmidad con el attículo 17 del Código Orgáttico Monetario y Financíero, las
normd\ que expida la Junta no pueden alterar disposiciones legales. En consecuencia,
cualquíer ftgülacíón que se emifa respecto del numeral 4 del a ícrlo ils debe

desarrolla$e e estrictd sujeción al orden de prelació .tllí pr.,visto. La cofipete cia ¿le

la Jmta se limita, por tanto, a precísat poráñebos generules para la aplicacíón fécnica
del cfite o de proporcionalidad dettro del c orto orde yd delnido pol la ley, sin
intrcdrcir esquemds potcentuales prcdeleminados ni modilicar el diseño norñaffuo
eslablecido en el artículo 315.

IV. CONCLASIÓN

La Junta de Política y Regiación Findnciera y Monetaña ejerce cofipetenc¡as de

naturdleza non ativa. ge etal y absÍacta, confotme a los articulos li, 17 y 18 del
Código Otgánico Moneta o) Fina cieto. oliefitad.¡s a lafon ulación de política y a la
expediciófi de rcgulación dentro del ámbito de su competencia.

Ld atribución ple\,¡sta e el numeral 24 del artículo l8 del Código otgánico Moketario
y Fina ciero, rclativa a aplicar las disposicio es del Código ! rcsolver los casos no
prcrislos en el mismo, debe enlenderse como una.facultad para desatollar J completar
el marco omüfuo en abstructo mediante rcgülacióñ de alca ce gefierr¡|, ! no como una
hubilitación paru resolver siluaciones particuldrcs ni pdra ejercer Íunciones decisorias

En relación con el üñeral I del artículo 315 del Códígo Orgblico Monetario y
Fiúdncierc, el o,iterio de prcporciofidlidad cotlstitule na regla legal incorporada por
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al legíslador cotuo mecan¡sno de disttibüciófi iñlema deñttu del cuarto orden de
prclación. En consearcncia, cualqüiet regulación que se emita sobre dicha dispo.r¡c¡ón
debe sujetarse est¡ctanente al otden de prel¿¡ción estarblecido en el úticulo 315 t
limilarse a desaftollar t¿cnicamente la apl¡cación de la proporcionalidad en ese ómbíto,
sin alterar lajerarquía legalde créditos, sin modiJicar la secuencia de pagos lijada por
la ley y sin itroducir esquemas porcentuales que desnaturulice el diseño notmativo
previsto por el legisl&lor. "

2. Atrálisis. -

El análisis se estructura er los s¡guientes ejes: i) Atribución regul¿toria de la Junta de Política y
Regulación Financieray Monetaria; y, ¿, O¡de¡ de prelaciór y la propo¡cionalidad prevista en el
numeral 4 del a¡tículo 315 delCOMF.

2.1. Atribúciór regulstori¡ de ls Jü¡t! de Política y Reg¡¡lrció¡ Fitr.¡cier¡ y Monetari¡. -

De acuerdo con el artículo I 3 del COM F, la Junta de Politica y Regü lac ¡ón Financiera y Moneta¡ia
(er adelante, 'JPRiP') es la "responsable de la fo¡malúión de la oolltica v ¡eeulocün
,nonetario, crediliciqlinanciera, de wlores, segu¡os y se.vicios d4 ol¿ncün hleg¡ol de salud
p ¡epagadd' (énfasis 

^ñadido).

Elcriteriojurídico de la entidad consultante señala que, mediante oficio No.02072, de 9 de mayo
de 2023, esta Procuraduría se pronu¡ció sobre "la regulación del Sisletfia Fíwnciero Nacional y
ld's a¡rib ciones de la JPRF . En dicho pro¡unciamiento, se analizó el antepenúltimo inciso del
aniculo ¡4 del COMF que establece que, pará el cumplimierto de sus ñmcio¡es, la JRPF
"expedirá las normas en las materias propias de su competenci¿t, sin que puedan olterat lo§
disposiciones legales " . así como el numeral 25 del articulo I 4. I ibidem, el cual faculta a la JPRF
a "/a)plicor las disposiciones de este Código y resolver los casos no previstos en el mismo, en el
ámbito de st competenc¡4 (... )". Con base en lo señalado en su pa¡te perti¡ente, se concluyó lo
siSuiente:

"De lo expuesto se desprende que: i) el principio de leg.tlidod itfipone a las instituciones
del Estado el deber de c(mrdiiar el ejercicio de süs compete cias: ii) los actiyirlades

fnancieras constituyek un señticio de orden público que se ejercen pleúa autorización
del Estado y bajo su rcgulación y cohtrol; iií) el SFN se integta pot los sectotes público,
privado y popular y solidario regulados y cofitloladolt de monera específica y
diferenciada; ie) la Íotnüldc¡ón de los políticas y rcgulocioíes Jindncieros es una

facüllad pivatiw de la Función Ejecutiya. q e la ejerce a truvés de IaJMF: y) la IPRF
esráfocüLada pa¡s lo expedición de la,rorrnal ta sac¡anda a relaciot odo con el Segatu
de Depísilos, Fondo de Liquid¿z y Fotttlo de Seguros P vados: la aplicacür, d¿l
COFM y la resolucün d¿ los ca&N no p¡etittos er, el ,nlsrr,.. en el árrrbito de sr¡
c!@Wb: y, v¡) Todos lar normas y políticqs qrle exp¡da la JPRF se deben respaldar
en infonnes téct ícos debidañehte suttentados, para lo cual, la nofina faculta a la SB, lu
SEPS y el COSEDL entre otros. para ptoponel, ptoyectos de rcgulación poru su
c o n o c i m i e nt o " (énf asi s añ adi d o).
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Porsu psrte, elarticulo 128 del Código Orgá¡ico Administrativor (en adela¡te, "CO,,{") distingue
el acto rormativo como "toda deck¡raciór, unilaterul efectuada ed ejeraicio de ,ma comwtencia
adnh¡sllativa que p¡oduce efeclos jurlücos generales, qw no se agotd con su cumplimiento y
de forña directd'; además, el inciso final del artículo 130 establece qre "(l)a competencia
regulatoriu de las qct aciones de las persotos debe estdt ?tprcsañerrte atribüida en li ley"
(é¡fasis añadido).

Asimismo, en los numerales 2 y 6 del aniculo l3l del CoA reiteran que las administraciones
públicas que tenga¡ competencia ¡ormátiva no ptreden "Regular materias reservadas o la lef',
ni "(e)ñilir .Elos norñalivos de carácter adminislralivo sin competencio legdl o conslitucionaf'.

En este sentido. los principios de jera.quia normativa, legalidad y competencía delimit!¡ las
potestades reglame¡tarias o noamativas y subordinan a toda ¡o¡mativa secundari! al desarrollo y
concreción de Io precepfuado en la ley. Al respecto, los t¡atádilas Eduardo García de Entenía y
Tomás-Ramón Fem¡ánde1 señalan que:

"El reglañenlo, en cuanlo norma subordinoda a la ley, o puede contradecir el contenido
de la ley. Su ánbito de octut ción está necesoiaitente linilado por la ley que lo au¡olizo.
Cualquier disposiciót reglamenta a que contldvengo la ley es, por tanto, nula y carece
de efectosjuríd¡cos."

Asimismo, la Constitución de la Repúblics del Ecuador prevé que es facultad privativa de la
Asamblea Nácional:

"Art. 120.- La Asanblea Nacional tend¡á la¡ siguienles qtribuciones y deberes, además
de las que dete tine la ley:
(...)
ó. hpediL codificar, EIonno¡ y detugot las ¡ayes, e interprctarlas con corácler
geñeralmente obligaloño 1..,) " (énfasi§ 8ñadido).

Por lo tanto, los actos ernitidos al amparo de la facultad rormaliva de la JPRF deben enmarca¡se

en lo previsto en el COMF, observatrdo que éstos no contradiga¡ o rcformen las disposiciones de

dicho Código.

Ahora bien. en relación conel ¡umeral24 delaÍiculo l8 delCOMF, éste señala como atribución
de la )PRF "24. Aplicor los disposiciones de esle Código y ¡esolver los casos no prcv¡slos ei el
,nismo. en el ámbito de su competencio" (éttfasis añadido). Al efecto, es menester recordat que.

de confomidad con el artículo 6 ibidem, el sistema fi¡anciero nac¡onal está integádo por varias

entidades y organismos:

'AaL ó,- Inte$adórt- lntegran los sislemas ño¡elorio y fnoncierc nacíonal las
e tidades responsables de la formulación de las políticas, tegulocló4 implementación,
supanúón, control y sega¡idad linancl*a y las entidades públ¡cas, pr¡vadas y
populates y solidaria q e ejercen acl¡vidodes ñone¡a as y fnancieros.

' CO.,1. púbh¿.]o e" el Sesundo Stplewdo ¿lel Ressno O¡tú| No ) I d. 7 rl¿ Jula & 201 7.

' Fdu¡doOocia& Eñwia) Tmi:-Rañ¿ú F¿tuide:.Cüsod. Deft.ho4dñ¡nis¡tuteo I1"Ed¡.úh, Editor¡alCiv d. ¡ladr¡d.
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lnlegran los regimenes de valores y seguros las entidades responsables de lafomuloción
de las polilicas, regulación, implementdción, supenisión y control, ademas de la
e lidades públ¡cas y privadas que ejercen operaciones con yalores y efectúen actiyidades
de se8 ros " (énfas¡s añadido).

Desde est¡ perspectiva, lás facultades regulatorias de la JPRF, aún en casos no previstos en el
COMF, deben ejercerse esric¡amente dentro del ámbito de sus competencias. de modo que las
normas que expidar¡ no interfieran con las atribuciones especilicas co¡feridas a otros orga¡¡smos.

2.2, Ordér de prel¡ciór y el criterio de proporcior¡lid¡d pr€üsto etr el numer¡l 4 del
articulo 315 de¡ COMF. -

El precitado oficio No. 02072, de 9 de mayo de 2023, analizo la obligatoriedad de observár el
orden de prelación de pagos e¡ eventos de liquidación forzosa de instituciones del sistema
financiero privado y de la economía popular y solidaria en los siguientes térm¡nos:

"Eh esle conlexto, el o¡den de prelacAór, de pagos de la liquidac¡ón foüosa de wa
eht¡dadlihahc¡era selija en el artículo 315 del COMF, qte m su número ctatro, ,iateña
de su consulta, ptevé:

'4. Propo¡cionalrnente los d¿pósitos por los montos qüc eredañ el ralot aseg,¿ro.lo !
el ,norrlo totql ctlbierto del Segrro de Depósilos. En caso de qúe el monlo total cubie o
por el Seguro de Depós¡los supere el yalot pagddo por este mismo concepto, luego de
transcunido el plao establec¡do eú el artículo 33 de este Código, se deberá restituir la
diÍeft¡cia a la entiddfrn¿mcieru en liquidaciónforzosa;' (el rcsa ado /ne coüesrynde).

Por su porte, el a icülo I del COA determina que ese códígo regula'el ejerc¡cio de la
imc¡ón adrnin¡s¡rativa ale los organismos que conforman el seclor públbo. En este
senlido, denlro de los p ncipios geñerales previstos eh dicho c igo, el a ículo ló
ibiden inclule el de proporcionalidad, segiún el cual, 'Las decisiones adninistroliyas se
adec an al frn prcústo en el ordenamiento jlttídico y se adoptan en un n arco del jurk
equilibrio ente los difercntes ittereses', sin E@ se puedan linilar 'el e¡etc¡cio de los
derechos de las personos a ta\,és de la imposició de carga.s o grayámenes que resu en
desnedidos, en reloción con el objetivo preyisto en el ordenamienlojur{diao'.

Respeclo del principío de propotcionalidad, ñedíante pronutiafiiento contenido e¡l
oJicio No. 061 l6 de 7 de octübre de 2019, este otg(¡rrismo analizó la aplicación del citudo
artículo 16 del COA, cuyo texto conserya vigencia Dicho promñcitjt¡iento corrsideró:

'(,..) el pr¡ncipio de propotcionalidad |ade la nano con el de legalidad, tespecto o las
atribuciones conÍe das a lo autoridad adñiiislrafiva; et ottds palabras, el ptincipio de
ptopofcionalidad establecido e el artículo 16 del COA debe se, errterdido en su
coita<lo y eslá eferldo d¿ mfi¿¡o eeneral a b a.lividad de las entidades prúbllcas'.

De lo manifestado se obsenla que: i) el otden de prclacióú de Wgos de la l¡qúdación
Jorzosa de tna entfuladftndnciera consta en el atículo 315 del COMF: ¡i) el núnero I
del artículo 315 delCOMF se refiere a la proporcionalidad: iii) la COSEDE adn¡n¡stra
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el Seg:uro de Depósitos, confo ne los tlonlos prolegidos de los seclores Jinancieros
aregüados, ed codcotdancia con las norrnos oue $oda Ia IPFC, cod base en lo§
¡,¡Ío¡,i.s t¿cnicos especiolizttdos; y, tt el EiE!D!9-&-pp@Ei !@-!gb-§g!
ent¿\dldo en su conteño I eslo¡ ¡efeido de nonera g¿netul a la actieidod de las
enlidodes públictlt".

En el mismo sentido. esta Procuraduria reiteró su criterio sobre la esticta observancia del orden

de prelación previsto en el articulo I15 del COMI, inclusive fi€nte a titulos valorcs erdosados a

favor de la Corporación Nacional de Finanzas Popula.es y Solidarias - CONAFIPS, mediante

ofic io No. I 4269, de I 0 de diciembre de 2025, en el que se soñala:

''Pot b tanto. el ptoceso ¿le liquidación forzosa de las enttlodes Jiñuñc¡erus de la
economío populat ! soliddria se encuentra esllictuzmente regulado e la LOEPS y el
L'OMF, y debe obsertar el orde .le prelación de acreealores establecido en el ortlculo
315 del COMF, denfo del cual los créditos afator de enlidades públicas se encuenlran

reconocidos, sin peiuicio de que otos ctédilos puedd encuadrarse en dislínbs niveles

de prelación co4forne a su fiaturalezaiúídica.

(--.) En consecuencia, cofiespoide ol liquiA or odministrur el palriúonio sujelo a
liquidación y oplicor la p¡eloción legal, dseguraido la súisÍacción prele¡enle de los
ac¡eencLrs p¡otegidos, sin perjuicio de las responsabilidades derivadas de una acluación
contraria al ordenanienlo júrídico ".

En este conlexto. toda regulación que expida la JPRF debe observar los preceptos esiablecidos en

el COMF de ñánera que. cuando en el ejercicio de sus alribuciones se conterhple la aplicación
del principio de proporcional¡dad. esta deberá eútenderse dentro del marco integal que rige la

liquidación de entidades ñnanciems y de economía popular y solida¡i4 sin que ello implique

alterar o desvirtt¡a¡ el orden de prelación de pagos establecido en el a¡tículo 315 ibidem.

3. Pronunci¡úrie¡to. -

En atención a la primetá consl¡lta se concluye que, de acue¡do con el alículo 13 del CodiSo

Orgánico Monetario y Financiero, y los articulos 128, 130 y l3l del Código orgánico
Administrativo, la competencia contenida €n el artículo 18 del Codigo Org¡inico Moretario y

Fina¡ciero y que faculta a la Junta de Politica y Regulación Financiera y Monetaria a aplicar sus

disposiciones y resolver los casos no previstos, se ejerce mediante la expedición de regulaciones

de c¿rácter genemly abstracto, sin que ello comprenda laresolución de situacio¡e§ perticulares o

concretas, cuy6 atención corresporde a las autoridades admi¡ishativas competentes en el marco

de sus fu¡c¡ones de ejecución, supervisión y control.

Respecto de la segunda consulta se concluye que, de conformidad con el articulo l3l del Código
orgánico Administmtivo y el antepenúltiÍio inciso del articulo ¡4 del Códi8o Or8árico
Moneta¡io y F inanciero, la Junta de Politicay Regulación Financiera y Monetar¡a no puede altera¡

disposiciones legales ni regula¡ materias reservadas a la ley. En consecue¡cia, las regulaciones

que emit para Ia aplicación del numeral 4 del alículo 315 del Codigo orgriLnico Moretario y
Financ¡ero deben sujetarse al orden de prelación de Pagos previsto legalmente para la liquidación
forzosa de una entidad fi¡lanciera.
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El prosetlte frcou¡oi¿miorto os oblig8torio pa¡a b Admhirinoióo Púb¡ica y se ¡imit¡ o l¿
inleligrocia y oplicaciótr geocrul dc ¡úmls juddicos, Su apüocitn ¡ cssos i¡$it¡ck¡ú¡¡es
€spcclficos cs de cxclüsiv8 llsp@!.bilidad & l¡ eltidrd coosultade y dc clmhr¡icr ot antidad
pública quc lo apli¡rrc.

AG¡t¡mcnúg,


